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a) calidad, eficacia y seguridad de las vacunas, 
b) priorización de grupos poblacionales para disminuir 

mortalidad por COVID-19 y garantizar la integridad del 
sistema de salud, 

c) difusión e implementación de medidas de prevención no 
farmacológicas destinadas a prevenir la infección. 

2. Diseñar un plan de demanda que Incluya promoción, 
comunicaciones, movilización social, información sobre riesgos, 
seguridad y participación de la comunidad, a fin de generar 
confianza y aceptación de las vacunas contra COVID-19 por parte 
de la población. 

3. Establecer sistemas de recopilación de datos, que incluyan la 
información que se difunde en las redes sociales, rumores, y la 
información difundida en medios de comunicación, tanto 
nacionales como internacionales. 

4. Planificar la preparación para las comunicaciones de crisis. 

Artículo 10. Las Funciones del Subcomité Nacional de Prlorlzación de 
Grupos y Vigilancia de COVID-19 son: 

1. Monitorear el avance de las vacunas contra COVID-19 y las 
recomendaciones provisionales centradas en la priorizaclón y los 
grupos en riesgo. 

2. Coordinar con la Dirección de Programas de Salud del Ministerio 
del Poder Popular para la Salud, el censo actualizado de personas 
con comorbilidades o condiciones de riesgo priorizadas para la 
vacunación. 

3. Estimar el número posible de grupos destinatarios que tendrán 
prioridad para el acceso a vacunas, estratificando los datos por 
grupo destinatario y ubicación geográfica. 

4. Coordinar con las Direcciones de Vigilancia Epidemiológica y 
Análisis de Situación de Salud, la vigilancia del comportamiento 
de COVID-19. 

Artículo 11. Las Funciones del Subcomité Nacional de Capacitación, 
monitoreo y evaluación son: 

1. Elaborar un plan de capacitación sobre la preparación para 
introducir la vacuna contra COVID-19 que incluya a grupos de 
participantes fundamentales, temas de contenido (traducir y 
adaptar los materiales preparados por la Organización Mundial de 
la Salud /OMS y preparar materiales didácticos adicionales de ser 
necesario), incorporación de expertos y expertas en la 
capacitación y métodos de capacitación (presencial o virtual). 

2. Determinar el mecanismo a emplear para la admisibilidad y 
registro de las vacunas a emplear. 

3. Definir los indicadores de proceso, de resultado y de Impacto a 
emplear para monitorear y evaluar la vacunación contra COVID-
19. 

4. Monitorear semanalmente los indicadores seleccionados para la 
vacunación contra COVID-19. 

5. Elaborar informes mensuales sobre los avances logrados en la 
introducción y despliegue de las vacunas contra COVID-19. 

Articulo 12. Las Funciones del Subcomité Nacional de Seguridad 
vacunal son : 

l. Apoyar en la elaboración y actualización permanente de los 
instrumentos normativos y operativos contentivos del esquema 
de vacunación y las especificaciones sobre dosis, número de 
dosis necesarias, intervalo entre dosis, vía de administración, 
edades recomendadas, precauciones y contraindicaciones, 
administración con otras vacunas y los eventos que deben 
vigilarse en relación con la seguridad de las vacunas. 

2. Diseñar el sistema de vigilancia de eventos supuestamente 
atribuit>les a la vacunación (ESAVI), con directrices, 
procedimientos documentados y herramientas para planificar y 
llevar a cabo actividades de farmacovigilancia de vacunas: 
notificación, investigación, evaluación de causalidad, 
comunicación de riesgos y respuesta. 

3. Coordinar con el Subcomité de Capacitación, Monitoreo y 
Evaluación, la capacitación del personal en las actividades de 
vigilancia de ESAVI. 

4. Informarse periódicamente sobre el comportamiento de los 
ESAVI asociados a la vacunación contra COVID-19 reportado en 
otras partes del mundo y sobre las directrices dadas por 
organismos internacionales como el grupo técnico asesor de 
vacunas de la OMS. 

S. Establecer canales de comunicación para intercambiar datos y 
resultados sobre la seguridad de las vacunas contra COVID-19 
con asoáados pertinentes regionales y mundiales. 

6. Revisar y actualizar las normativas nacionales que rigen el 
manejo de desechos generados en establecimientos de salud. 

Artículo 13. A los efectos de esta Resolución, cualquier Información o 
dato suministrado serán verificados por la Dirección General de 
Epidemiología del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

Artículo 14. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 

CARAU.S, 11 DE ENERO DE 2021 
210º, 16~º y 21 ° 

RESOLUCION Nº 005 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículos 65 y 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, este Despacho Ministerial 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Integrantes del Comité Nacional para la 
Introducción y Despliegue de las Vacunas contra COVID-19, a los 
servidores públicos que a continuación se Identifican: 

NOMBRES CEDULA DE 
Y APELLIDOS IDENTIDAD 

MARIA ESPERANZA MARTINEZ V-5.313.040 
NURAMY GUTIERREZ V-5.017.553 
JANINA COLMENARES V-15.161.140 
MARISELA BERMUDEZ V-5.224.691 

ROSA GEORGE V-6.935.717 
ROSA RODRIGUEZ V-8.847.156 

GERARDO BRICENO V-12.562.651 
OMCAR CALDERA V-17.518.554 

JOSE MANUEL GARCIA V-9.029.177 

Del seno del Comité se seleccionará el servidor público que fungirá de 
coordinador del comité, quien presentará informe de las actuaciones del 
Comité al Ciudadano Ministro. Las actuaciones del mencionado comité se 
harán constar a través de actas de Reunión. 
El mencionado Comité, determinará el número de Integrantes de los sub 
comités y asimismo, designará el responsable para presentar cuentas al 
comité. 

Articulo 2. El Comité Nacional para la Introducción y Despliegue de las 
Vacunas contra COVID-19, cumpl irá con las funciones establecidas en la 
Resolución Nº 003 de fecha 07 de enero de 2021, emanada de este 
Despacho Ministerial. 

Articulo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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